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I. — EL PROBLENIA

1. —Importa/ncia. La interpretación y lo's fallos de la Corte

Suprema sobre las cláusulas atributivas de jurisdicción han teni-

do una gran trascendencia en la. evolución de nuestra jurispru-
dencia referente a las cláusulas del conocimiento 1.

'

(’) Clase dictada sobre el tema, comentando el caso “Comte c/Ybarra y Cia.”.

1 El fallo de laSuprema Corte dictado en cl caso “Comte y Cía. c/Ybarra"
aparte de la trascendencia que reviste en la evolución de la jurÍSprudencia maritima,
sirve para poner de manifiesto la importancia de “las circunstancias del caso". en

los fallos y la distinción necesaria que debe de hacerse entre lo que es “esenc1a1"

y aquello que puede calificarse de superabundante de los fundamentos.

Comte y Cia. q/Ybarra, en “Fallos”, t. 176, pág. 222; RVtaI “La Ley", t. 4,
pág. 925, con nota de Pedro Torres y “Jurisprudencia Argentina", t. 56, pág. 356,
con nota de C. A. Lazcano.
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Los fallos dictados por nuestra Suprema Corte en los casos

en que se debatieron las cláusqu atributivas de jurisdicción han

sido verdaderos “leading-cases” cuyas conclusiones se han refle-

jado en la jurisprudencia y en fallos en que se han considerado
otra clase de cláusulas del conocimiento, pudiendo decirse que
hasta 1936 se admitió en general la validez de esas cláusulas y a

partir de entonces la tendencia. ha sido contraria y en favor de
la nulidad.

2. — Concepto. Se entiende por cláusula atributiva de juris-
dicción la que se establece en los contratos de utilización del bu-

que, eSpecialmente en los de fletamento y de transporte, determi-
nando la jurisdicción de los tribunales de un Estado para inter-
venir en caso de litigio.

i

H

Generalmente se establece en las pólizas de fletamento o en

los conocimientos, la competencia de los tribunales del Estado de
la bandera del buque o los del domicilio del transportador o del

puerto de embarque de la mercadería y el problema de la validez
se planteó en numerosas oportunidades cuando los consignatarios
sostuvieron su nulidad ante los tribunales del Estado del puerto
de descarga 2.

3.- Tribunal competente y ley aplicable 3. Generalmente se

ha unificado el problema de la determinación de los tribunales que
deben entender en los casos que se planteen, con el de la ley apli-
cable, a pesar de que son problemas distintos y nada impide que
el tribunal de un Estado aplique la ley de otrorsi no se encuentra

en contradicción con las disposiciones de orden público de la ley
del lugar.

Es necesario tener en cuenta la distinción entre esos dos pro-
blemas a pesar de la influencia que tiene el criterio del tribunal
sobre la interpretación de las normas aplicables al caso y la ten-
dencia de todos los tribunales a aplicar la ley del lugar. (Lex foí'i) .

En doctrina han prevalecido tres criterios sobre la ley apli-
cable y el tribunal competente en causas suscitadas con motivo
de incumplimiento de un contrato de transporte marítimo: el que
se inclina por la ley y competencia de los tribunales del puerto de

embarque, el que se pronuncia por la prevalencia de la ley y com-

petencia del tribunal del Estado de la bandera que enarbola el

buque y el que sostiene que debe aplicarse la ley vigente en el

2 Rmzn‘r, G.: Traité de Droit Maritime, t. 2, n° 1421, pág. 336.

Ripert expone como ha sido considerada la cláusula atributiva de jurisdicción
por los tribunales franceses; su inaplicabilidad en caso de medidas urgentes y pro-
visionales que pueden ser decretedas por el tribunal del puerto de descarga y su

utilización como medio de consagrar soluciones de fondo contrarias a las que re-

tarían de acuerdo a la ley del puerto de descarga.
3 Al interpretar los arts. 206 y 1091 del Cód. de Comercio que se refieren a

la norma legal aplicable, nuestros tribunales han considerado en más de una opor-
tunidad que esos textos también se refieren al tribunal que debe entender en el
asunto.
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puerto de descarga o desembarque y la competencia de los tribu-
nales de este puerto 4.

_ 4..—_Nuestro ordenamiento. En nuestra legislación existen

disposmones expresas acerca de la competencia de los tribunales

federales para intervenir en las causas de Almirantazgo y juris-
diccmn marítima.

El art. 100 de la Constitución Nacional dice textualmente que

corresponde intervenir en esas causas a la Corte Suprema y demás
tribunales inferiores de la Nación y el art. 2° de la Ley 48 con-

cretaba esa jurisdicción en lo referente a los jueces federales de
1ra. Instancia.

o

En 1950 la Ley 13.998 sobre organización de la justicia na-

cional dispuso en su art. 42 inc. b) que los jueces federales (Na-
c10nales Especiales) serian los competentes en todas las causas

regidas por el derecho de la navegación y por el derecho aero-

náutico. a

En lo que respecta a la. ley aplicable al contrato de fleta-

mento o de transporte a ejecutarse en la República Argentina, el

art. 1091 del cód. de comercio establece que “debe ser juzgado
por las reglas establecidas en este código, ya haya sido estipulado
dentro o fuera de la República”.

Es evidente que en este texto se estableció el- principio de la

aplicación de la ley del Estado en que el contrato ha de ejecutarse
(lex loci ejecutionis) y los tribunales han interpretado extensiva-

mente que ello implica pronunciarse también por la competencia
de los tribunales de la República si puede sostenerse que el con-

t'rato se ha cumplido en ella 5.

El problema radica en decidir si la determinación de la ley
aaplicable y la competencia de los tribunales del lugar es de orden

público o no. En otras palabras, si tienen libertad las partes para

pactar la aplicación de una ley distinta o la competencia de los

tribunales de otro Estado.

II. — JURISPRUDENCIA

5. — Resoluciones anteriores al año 1936. Nuestros tribuna-

les se pronunciaron siempre en el sentido de la validez de las

4 Ripert afirma que en defecto de una mención contractual, los sistemas que

se han presentado son diversos.
_

l°— Sistema francés: aplicación de la ley del país de conclusnón del contrato.

Bélgica, Italia y Portugal. .

2°—Sistema alemán: aplicación de la ley del lugar de ejecuuón del contra-

to. Grecia, Brasil, Argentina.
3°—Sistema inglés: aplicación dc la ley del pabellón. Paises Baj_0s_en el

caso del fletamento a tiempo (cita de Ripert), institución distinta al

contrato de transporte.
5 Leyendo los fallos que mencionamos en este trabajo podráapreciarse que

en más de una oportunidad se han unificado problemas tan distintos como el de

la ley aplicable y el tribunal que debe entender en el asunto.
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cláusulas atributivas de jurisdicción hasta el año 1936 en que cam-

bió la jurisprudencia.
La Cámara Federal de la Capital el 6 de junio de 1906, en

el caso: “G. Sáenz vs. Mala Real", por voto de la mayoría de los

componentes del tribunal, admitió la validez de la cláusula, argu-
mentando que las personas pueden constituir domicilios especia-
les en los contratos que celebran y que ello implica la extensión de

la jurisdicción y la validez de las cláusulas que se establezcan

respecto a la jurisdicción.
'

Expresamente se dijo, invocando la opinión de Lyon-Caen y
Renault, que las disposiciones legales establecidas con respecto
a los contratos y entre ellas la referente a la ley'aplicable ytri-
bunal. que debe entender en el caso, son interpretativas, o sea, de

carácter supletoria.

En ese juicio votaron en disidencia los Dres. Matienzo y Vi-

llafañe sosteniendo que la disposición del art. 1215 del cód. civil

es de orden público, porque tiene por objeto hacer efectiva la so-

beranía internacional de la República y su independencia respecto
de las autoridades extranjeras. Teniendo en cuenta que toda Na-

ción soberana tiene jurisdicción sobre las personas y cosas exis-

tentes en su territorio, argumentaron esos magistrados que las

estipulaciones del conoci-miento, en cuanto excluyen en absoluto

la jurisdicción de los tribunales argentinos, son violatorios de la

soberanía de esta Nación y manifiestamente nulas, pudiendo y
debiendo declararse asi, aún de oficio.

En el caso “Regie Generale vs. Hamburgo Sudameric'an" el

mismo tribunal por fallo del 8 de junio de 1916 revocó la sentencia

de 1ra. Instancia y declaró la competencia de los tribunales argen-

tinos, en razón de que la persona obligada a acudir ante'los tri-

bunales de Hamburgo, con motivo de un reclamo contra un capitán
o armador alemán, era de nacionalidad francesa.

Dijo el Dr. Goytía en su voto que si bien la autonomía de la

voluntad era la norma básica si se trataba de intereses económi-

co-patrimoniales que no afecten el orden público, en las circuns-

tancias de ese caso y del momento, la cláusula atributiva dejuris-
dicción a los tribunales de Hamburgo era repugnante a la moral

internacional, porque no podría hallar un francés justicia impar-
cial en esos tribunales, encontrándose Francia y Alemania en

Guerra °.

Nuestra Corte Suprema se pronunció en varias oportunidades
admitiendo la validez de la cláusula atributiva de jurisdicción y
en el fallo dictado en el caso: “Monte Pagano vs. Eriksen", hizo

un estudio detallado del problema con un dictamen del Procurador

0 MALAGARRIGA,CARLOS: Código de Comercio Comentado, t. 7 y Derecho Ma-

rítimo, t. II, 1' ed., pág. 138.
s
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General de la Nación en disidencia que sintetiza los fundamentos
contrarios a la validez 7.

6. — Fundamentos. Los argumentos expuestos por el Supre-
mo Tribunal en favor de la validez de la cláusula fueron los si-

guientes:
a) La autonomía de la voluntad no reconoce más limite que

la prohibición de renunciar o dejar sin efecto por medio de con-

venciones las leyes en cuya observancia están interesados el orden

público 'y las buenas costumbres. (Constitución Nacional - Art. 19;
cód. civil, arts. 21 y 1197).

b) Si bien existen normas legislativas referentes a la juris-
dicción de los u'ibunales que son verdaderas leyes de interés pú-
blico (si se trata de represión de delitos, conocimiento sobre cues-

tiones de Estado o de familia, etc.) , la jurisdicción en materia de
acciones personales y especialmente las que derivan de relaciones

contractuales, no revisten ese carácter y las disposiciones legales
establecidas al respecto son supletorias, es decir, de carácter inter-

pretativo para el caso de que no exista una disposición expresa
al respecto.

El art. 1215 del cód. civil que se invocaba en apoyo de la inva-
lidez de la cláusula se limita a establecer una jurisdicción faculta-
tiva para las partes contratantes y nada impide que estas renun-

cien a la jurisdicción de los tribunales del lugar de ejecución del

contrato, estableciendo la competencia de los tribunales del domi-

cilio de una de ellas o de otro lugar distinto.

c) La legislación nacional autoriza a pactar el arbitraje, es

decir, la renuncia a la jurisdicción de los jueces ordinarios para

entregar la solución de los litigios a tribunales especiales desig-
nados por las parte y hace depender la jurisdicción de la elección

del lugar en que se hará. efectiva la obligación (art. 102 del cód.

civil).
.‘7.— Tesis contraria. El Dr. José N. Matienzo, manteniendo

la tesis sustentada cuando era miembro de la Cámara Federal,
dictaminó como Procurador General de la Nación en sentido con-

trario, o sea, pronunciándose por la competencia de nuestros tri-

bunales y por la invalidez de la cláusula.

En ese dictamen se reeditan los argumentos expuestos por el

Dr. Matienzo en el voto en disidencia en el caso citado “G. Sáenz

vs. Mala Real”, agregando que los tribunales americanos e ingle-
ses se pronunciaron en muchas oportunidades en casos similares,
declarando irrenunciable el derecho de acudir a la jurisdicción de

los tribunales de la Nación y nulo todo convenio que excluyera de

antemano la jurisdicción conferida por ley. Lo más que se ha

admitido es el derecho de someter la cuestión a árbitros después

7 Corte Suprema, Fallo del 21 de mayo de 1923, “Jurisprudencia Argenti-
na”, t. 10, pág. 445.
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de haber surgido el conflicto o la facultad de declinar la jurisdic-
ción local, compareciendo ante otra jurisdicción, después de plan-
teada. la cuestión en litigio 9. -

Reitera el Dr. Matienzo que la norma establecida en el art.

1215 es de orden público y que como tal no puede ser objeto de

contrato en virtud de lo dispuesto en los arts. 21, 872, 953 y 1167

del cód. civil.

En cuanto a la cita de los arts. 101 y 102 del cód. civil no

comparte la interpretación que se hace de los mismos, porque en-

tiende que se refieren a casos comunes de derecho privado y en

el subjudice se trata de contratos de transporte marítimos en los

que el lugar de cumplimiento de la obligación del transportador
queda en juriSdicción del puerto de descarga, o sea, en la Repú-
blica Argentina, tanto más si intervinieron los tribunales de esta

jurisdicción para realizar el reconocimiento que dispone el art.

1079 del cód. de comercio.

Por último, el Dr. Matienzo invoca los intereses de los desti-

natarios argentinos de mercaderías extranjeras que tendrían que
ir a demandar a los armadores ante otros tribunales y esto sería

muy grave en países como el nuestro, cuyo comercio maritimo de-

pende de extranjeros, teniendo en cuenta que los destinatarios no

intervienen en la redacción de los conocimientos.

Concluye el Dr. Matienzo destacando que mediante la atribu-
ción de competencia a tribunales extranjeros podría evadirse la.

aplicación de las disposiciones legales de nuestro país y se afec-

taría el orden público al excluir la jurisdicción y la aplicación de

la ley argentina mediante un convenio particular.
8.- Doctrina. Alcides Calandrelli, profesor de Derecho Inter-

nacional Privado, comentando el caso “Montepagano vs. Eriksen”

adhirió en doctrina a la opinión del Procurador General de la Na.-

ción, aclarando que la tesis de la Corte era la correcta de acuerdo

a las disposiciones legales, espíritu y doctrina de nuestro orden

jurídico.
Expresamente destaca. que no debe confundirse lo relativo a

la ley aplicable con lo referente a la jurisdicción, o sea, al órgano
que debe aplicar esa ley.

En su opinión, el art. 1215 del cód. civil es una norma de

carácter supletorio, que por lo tanto no tienen carácter de orden

público y debe reconocerse .la validez de la cláusula porque nada.

impide que las partes convengan la jurisdicción de otros tribu-

nales que los argen os °.

. .3 Se invoca en el dictamen la jurisprudencia americana e inglesa en el sen-

tido de que es irrenunciable el derecho de recurrir a los tribunales de la Nación y

nulo todo convenio que excluya de antemano esa jurisdicción.
Ver note 18.

_ 94A5LCIDESCmum. Ver nota en “Jurisprudencia Argentina“, t. 10, pá-
gina 4 .
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_
Leopoldo Melo desde 1913 sostenía que no debía reconocerse

validez a esa cláusula por' las particularidades en que se realizaba

el transporte de las mercaderías del exterior a los puertos argen-
tinos y que era una forma de eliminar los posibles reclamos con-

tra el transportador por la dificultad que entrañaba para los im-

portadores argentinos iniciar juicios contra los armadores en

puertos extranjeros en casos en que el monto del reclamo no era

grande 1°.
En la Conferencia de la.International Law Association, cele-

brada en Buenos Aires en 1922 se discutió detenidamente el pro-
blema y se aprobó la moción de los delegados argentinos, contra
el voto de los delegados ingleses, franceses y noruegos en el sen-

tido de que debían considerarse inválidas las cláusulas atributivas
de jurisdicción, llegándose a redactar una fórmula de transacción

que se conoce con el nombre de Regla de Buenos Aires 11.

1° Násroa Arnuero y C. MALARRIOA: Derecho Mercantil Maritimo, 2' ed.,
1927, pág. 135.

11 Conclusiones de la 31' Confercia reunida en el Palacio de Justicia, Bue-
nos Aires, del 24 al 30 de agosto de 1922 (Vol. 2. Actuaciones del Comité de
Derecho Maritimo. Londres, 1923).

En la sesión del dia 26, Dimas González Gowland presentó su moción al
Comité de Derecho Marítimo en el sentido de que el contrato de fletamento deberá

ser juzgado según la ley del pais de ejecución del contrato, es decir, del puerto de

descarga y el Dr. Edmundo Chedufau sugirió como agregado un párrafo que decía:

"Las acciones emergentes del contrato de fletamento serán instauradas ante los

tribunales del. lugar de destino de la carga".
Leopoldo Melo apoyó decididamente la moción y propuso que se agregara el

siguiente párrafo: “Será nula toda cláusula que establezca lo contrario".

Seguidamente reproducimos las palabras de los delegados Melo, Chedufau, Vico,
Sievelcing, González Gowland, Fredericksen y Temperley. I

El delegado Dr. Melo en apoyo de la propuesta dijo:
“He tenido oportunidad de constatar las injusticias a que da lugar la cláusula

atributiva de jurisdicción que se inserta en todos los conocimientos y pólizas de

fletamento. Esa cláuSula importa en el hecho la irresponsabilidad de los navieros

por las pérdidas y deterioros de las mercaderías. Quizás se podría oponer a la indi-

cación del señor delegado este reparo: si vamos a sancionar una ley internacional

de fletamento ¿qué objeto tiene agregar esta cláusula, ya que la ley ha de ser la

misma en todas partes? Este reparo tiene un valor más aparente que real. La

ley internacional de fletamento Será de una lenta elaboración mientas que la

indicación del señor delegado propende a asegurar desde ya un remedio inmediato

por una norma de justicia y de igualdad, ya que esa norma regirá tanto para los

que tengan que hacer reclamaciones en puertos de Eüropa por los destinatarios

alli de cargamentos de maíz, trigo, carnes, lana, etc., como cuando se trate de

hacer reclamaciones en puertos argentinos por los consignatarios de cargamentos
venidos a la república.
“De manera que la fórmula podría quedar así: «las acciones emergentes de

la ejecución del contrato de fletamento serán regidas por la ley del lugar de la

entrega de la carga), y para evitar que se derogue por cláusulas, debe agregarse:

(Será nula toda cláusula que establezca lo contraria."

El delegado profesor Vico dijo:
“No seria inoportuno establecer que en el caso de que el consignatario de la

carga difiere a otra jurisdicción la solución de los conflictos que surjan del incum-

plimiento del contrato, esa cláusula pueda considerarse válida; pero que toda cláu-
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sula, aun cuando Sea expresa, por la que se renuncia a la jurisdicción del puerto

de destino, debe ser consrderadan .

.

“La jurisdicaón es cuestiónmuy importante, no de procedimiento sino de fon-

do. El prOCedimientoviene como una consecuencia de una jurisdicción aceptada,
pero la jurisdicción es siempre sustantiva, necesaria. Por eso en el tratado de dere-

cho internacional de Montevideo de 1889, no se incluyó la jurisdicción en la sec-

ción de derecho procesal sino entre el derecho civil internacional. -

_

“De manera pues, que estoy de acuerdo con la proposición del señor Chedufau,
agmgándoseque los destinatarios del cargamento podrán siempre elegir otra ju-
risdiCCión que no sea la del lugar de la ejecución."

El profesor alemán Sieveking dijo:
“Según entiendo, la proposición significa-que todas las relaciones, no sólo las

relaciones que se originan en el conocimiento, sino también las relaciones ue Se

originan en el Conu-ato de Fletamento, se regirán por la ley del lugar para e cual
las mercaderias están consignadas. Ahora bien, creo que ese es un principio real-

mente peligroso. Esta' demós decir, y creo que esa es la ley en todos los paísas que,
aparte de las cláusulas especiales, los arreglos entre consignatario y armador se

rijen por el lugar donde la carga es entregada. Otra cuestión es si una cláusula en

un conocimiento que estipule que todas las relaciónes entre el consignatario y el
armador se regirán por determinada ley —por ejemplo, el fletador y el armador-
será nula. Esa es ctra cuestión; pero, en todo caso, manifestar aqui que las rela-
ciones entre el fletador y el armador se regirán siempre, no obstante cualquier cláu-
sula en contrario, y no obstante cualquier ley en contrario, por la ley del lugar
a donde las mercaderias eventualmente lleguen —es decir, donde el viaje se da por

terminado; que puede no ser. el lugar de destino del buque, pero es el lugar donde
el viaje se da por terminado y las mercaderias deben ser dejadas alli- no veo en

absoluto ninguna razón para establecer esa regla. Tomaré un ejemplo de mi propio
país. Tomemos la Linea Hamburgo Sud Americana. Digamos que envio algunas
mercaderias a Buenos Aires, o fleto medio buque para ir a Buenos Aires, y yo, un

hombre de Hamburgo, celebro un contrato con un Armador de Hamburgo, ¿porqué
no regir-ia la ley Alemana las relaciones entre la Hamburg South American Line

y yo? No veo ninguna razón para decir lo contrario, y creo que inconve-
niente ha resultado de la ley que hasta ahora ha sido la ley de todos los paises
del mundo. Por supuesto, es otra cuestión en lo que respecta a las cláusulas de
los conocimientos.”

El delegado Chedufau, en respuesta al profesor alemán Sieveking dijo:
“Se trata simplemente de una cuestión práctica; radicación de la litis; de po-

der hacer efectivas las acciones resultantes del incumplimiento de los contratos de
fletamento por parte de los transportadores. En respuesta a la manifestación del
señor profesor alemán Sieveking, me permito recordarle que se resuelve según su

propia jurisdicción el caso por él planteado; pero le observo que es de toda injus-
ticia querer sustanciar en Hamburgo una reclamación cuyo momto tendría que

probarse en Buenos Aires. "

“Mi proposición enfoca los casos de falta de entrega de la carga; averias en

la misma o hechos dolosos del equipaje. Pero en lo que respecta a las cuestiones
entre el armador y el cargador por ejemplo sobre arrumaje, estadias, etc., sujetas
a reglamentaciones locales, podrian ser resueltas en el puerto de carga por no

ser atingentes al cumplimiento del contrato de fletamento-transporte.”
El Dr. González Gowland dijo:
“Acepto el agregado propuesto por el Dr. Cbedufau. Debe tenerse en cuenta,

señor Presidente, en el contrato de fletamento la intención de las partes, sobre la
ley aplicable. En el contrato de fletambnto, su finalidad es el transporte de la cosa

a un punto determinado, y es a este punto al cual se refieren las relaciones defi-
nitivas enn-e las partes. Luego, la ley que rige en este lugar es la que se debe

aplicar. Es la conocida teoria de Savigny, que ha sido adoptada por algunas legis-
laciones, entre ellas las sudamericanas."

Sr. Fredericksen:
“Me asocio a lo dicho por el Dr. Sieveking. Creo que todos debemos convenir

que la teoria que Vd. sienta en la proposición presentada, si fuera aceptada, seria
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muy peligrosa, y probablemente tendria consecuencia de muy largos alcances. To-
dos sabemos que donde nada se estipula, la ley es la ley del puerto de destino,
que es válida entre las partes interesadas. Ahora bien, esa proposición va más allá,
e impone como regla obligatoria que la ley del puerto de destino es la que debe

aplicarse a todas las cuestiones que se suscitan en una diferencia entre armador y
dueño de carga, y fletador y armador. Creo que estoy en lo cierto cuando digo
que esa es la intención; y si esa es la intención, quiere decir que, si un buque
noruego —para tomar un ejemplo de mi propio pais- es fletado por una firma

Británica, con parte del cargamento para el norte y parte del cargamento para el
sur de América.I digamos, por ejemplo, para cuatro o cinco lugares, las diferencias

que se susciten entre todas las partes interesadas habrán de resolverse, parte en los
Estados Unidos y parte en una, o dos, o cinco diferentes repúblicas de Sudamé-
rica. Le aseguro al Dr. Gowland que si él hubiera asistido 'a la Conferencia de La

Haya el año pasado, cuando una cuestión similar se discutió durante tres dias, no

habria ahora, con una audiencia de comparativamente pocas naciones, presentado
esa muy espinosa cuestión al debate."

El Dr. Melo tomó nuevamente la palabra" y dijo:
“Todos los documentos marítimos sobre embarque de mercaderias que llegan

ka nuestros puerto de América desde Europa, traen entre otras cláusulas una por la
cual se establece que en caso de avería o pérdida se debe recurrir para la respec-
tiva reclamación al puerto de la carga.

“No debemos olvidar que el principio de que los contrtos son la expresión de la
voluntad de las partes, no es lo real en este contrato. El cargador se encuentra

siempre delante de una fórmula impresa de póliza, igual en todas las compañías, y
no tiene otro remedio que inclinarse ante esa fórmula y aceptarla para poder
transportar sus mercaderias.

“Llegan las mercaderias a los puertos de América y hay faltas, faltas que
casi siempre se producen por un hecho que conocen especialmente los navieros, por
hurtos y raterias, que según estadísticas publicadas en el “Times” en 1920 han

aumentado en estos últimos años en más de un 70% y que han llegado a alarmar
a los aseguradores, quienes en varias ocasiones se han. reunido en Congresos inter-
nacionales para tratar la cuestión; m en los Estados Unidos en 1921 se ha llevado
el asunto al Congreso, según un estudio del profesor Huebner.

“Frente a esos robos se produce de hecho la irresponsabilidad de los transpor-
tadores, porque los gastos de la reclamación en el puerto de embarque, cuando alli
se plantea, resultan mayores que el importe reclamado. El cargador se resigna,
pues a la pérdida en los casos sucesivos ante tan desgraciada experiencia.
“La única manera de defenderlo eficazmente es impidiendo la" inserción de

las cláusulas que lo obliguen a llevar sus reclamaciones al puerto de embarque.
“Este es el motivo por el cual prácticamente juzgo que toda cláusula que es-

tablezca que la reclamación del consignatario se ha de llevar al puerto de embarque
debe ser considerada nula porque de lo contrario nada valdrán las resoluciones de

carácter general.
“Can relación a la jurisprudencia sobre tales cláusulas, deb'o hacer excepción

de fallos de tribunales de los Estados Unidos y de dos Cortes de Casación europeas.

¡Esos tribunales han investigado la realidad misma de los hechos y han encontrado

que esas estipulaciones, que no son la libre expresión de la libre voluntad de las

partes e importan cláusulas compromisorias, plantean una cuestión de soberanía

y han dicho que es el deber de todo gobierno hacer justicia a los habitantes de sus

paises respectivos e inspirados en ese concepto han dictado fallos anulando tales

cláusulas.

“Ese mismo concepto ha aplicado el Procurador de la Suprema Corte Nacional

en un notable dictamen que acaba de ver la luz.

“Quiero agregar que las proposiciones de los señores delegados González Gow-

land y Chedufau no constituyen una novedad. Aparte de que existe una disposi-
ción concordante en códigos europeos, como en el de Holanda, esa doctrina se ha

aconsejado en caso semejante como el resultado de una larga encuesta abierta por
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el Comité Marítimo Internacional que viene trabajando desde el año 1905 y la

ha proseguido hasta el ano pflsado en mete-gen la reumon de julio de 1921.

“El Comité Maritimo después de larga labor durante la cual se consultó a

todas las asociaciones de Derecho_Marit1mo,llegó a un proyecto de Código Inter-

nacional de fletamento que se discutióen la Conferencia de Paris en 1911, en

Copenhague en l9l3_ y por la Commón de'Londres en 1914; y en el articulo 50

se aplica igual d0ctnna para el transporte mternacxonal bajo conocimiento directo.

“Y en cuanto a las observaciones hechas por el señor delegado Sienrra refi-

riéndose al caso de transporte en un navío que llevara carga para distintos destinos,
caso en el que se aplicarian diversas leyes, recordaré que es lo mismo que ocurre

en el transporte terrestre internacional actualmente y mientras no se llegue a la
unificación no veo porque hemos de someter el transporte maritimo a reglas dis-
tintas del transporte terrestre. En el transporte terrestre se plantea la reclamación
en el lugar de la entrega, como los transportes ferroviarios internacionales atravie-
san distintas naciones resultan distintas leyes y jurisdicciones con imperio.
“Terminaré con la lectura del- art. 50 del proyecto de código de fletamento

a que hacía referencia. Dice asi: c. . .cuando se transportan mercaderias baio el

imperio de un conocimiento directo (through bill of lading) cada transportador no

es responsable sino de la pérdida.o daño causado a las mercaderias, mientras ellas
se encontraban bajo su guarda. El destinatario tiene sin embargo la facultad de
demandar al último transportador o al transportador intermediario».

“Como se ve, este proyecto aplica lo mismo que proponemos, o sea: que el
destinatario pueda deducir sus demandas por daños la las mercaderias transportadas,
en el lugar de la entrega, y por ello buscamos que no quede en manos de las em-

presas navieras privarlo de ese derecho insertando estipulaciones en contrario en

los documentos de embarque al agregar que esas estipulaciones sean nulas."

Sr. Temperley: .

“La International Law Association goza de la confianza del mundo maritimo

y comercial, porque en sus procedimientos no se ha apegado a la idea de una

uniformidad teórica en obsequio a la uniformidad, sinó que siempre ha tenido en

vista la facilitación real práctica del comercio. Cuando esta Asociación introdujo
las Reglas York-Amberes, no trató de conseguir que ciertas naciones las hicieran

obligatorias, sinó que las dejó libradas a la voluntad. Esas reglas comprendian re-

soluciones de una conferencia entre la Asociación, los armadores y los comercian-
tes; de ahi su gran éin'to. Hace un año, cuando esta Asociación formuló las Reglas
de La Haya y las promulgó, lo fué después de averiguar lo que los comerciantes
necesitaban. Si esas Reglas de La Haya, con algunas modificaciones, actualmente
son adoptadas por las leyes de todos los países, después de una conferencia del
Comité Marítimp Internacional, será porque esas modificaciones representan los
deseos de la comunidad comercial (del mundo comercial). Ahora puedo decir con

confianza cuál es la 'actitud de Gran Bretaña, la Nación maritima más importante,
respecto de la legislación de esta naturaleza. Ante todo, hemos construído un in-
menso comercio marítimo y conquistado un prestigio que todos convendrán que es

una situación perfectamente maravillosa. Hemos construido eso sobre la base de
libertad de contrato; y los demás grandes paises marítimos de Europa, tales como

Francia, Alemania y Noruega, quieren libertad de contratación en cuanto sea posi-
ble. Es cierto que a veces debe limitarse la libertad de contratación. La Harter Act,
la New Zealand Act, la Australian Act, y la Canadian Water and Carriage of
Coods Acts, fueron consideradas necesarias para restringir la libertad de contrata-

ción. ¿Porqué? Porque los Armadores estaban altamente organizados, y los carga-
dores de mercaderias por buques de lineas eran muy numerosos, muy variados y

muy desorganizados, y por lo tanto en realidad no habia libertad de contratación.
Por lo tanto, la ley vino para proteger a los cargadores desorganizados. Pero en

lo'qiie respecta a los embarques de cargamentos totales, tales como trigo de la Ar-

gentina, o carbón de Inglaterra a la Argentina, los cargadores son tan poco nume-

rosos como los armadores; y entienden todas las condiciones de su negocio tan bien
como los armadores, y pueden organizarse tan bien como los armadores. Por lo
tanto las organizaciones de armadores y las organizaciones de cargadores pueden
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tratar las condiciones de embarque. Tenemos formularios fijos para el embarque,
digamos,entre Europa y la Argentina, sobre los que ambas partes convienen. En
mi opinión, es mejor dejar que los armadores y los comerciantes convengan todos
los términos del contrato. Es cierto que esos contratos estarán sujetos a la Harter
Act en Norte América. etc., etc.; pero ese es un- inconveniente con el que debemos

transar, porque no se puede hacer excepciones a la ley. Inmiscuirse en la libertad
de contratación entre comerciantes y armadores, excepto en cuanto sea necesario,
es obrar perjudicialmente para el comercio. Ahora bien, pregunto: ¿Hay alguna
necesidad en inmiscuirse en ella en la forma sugerida por esta moción? Por ejemplo,
hay un buque fletado,digamos, con trigo en la Argentina para un pequeño puerto
en la costa de Africa Oeste, donde hay tal vez cuatro o cinco blancos y ningún
abogado.- De acuerdo con el contrato de fletamento, el armador tiene que girar
dinero nal comerciante si el embarque se hace rápidamente. Supongamos que se

suscitara una diferencia sobre si el buque ha sido cargado rápidamente o no, y si
se debe algún dinero o no. ¿Esa cuestión habrá de ser resuelta por los cuatro o

cinco blancos en destino? El armador y el cargador ponen en su contrato de fleta-
mento: (Las cuestiones que se suscitaren en el puerto de embarque deberán resol-
verse en el puerto de descarga». ¿Propone Vd. impedir eso, hacerlo ilegal? Si una

cuestión se suscita en el puerto de descarga, ¿quién podrá decidirla mejor? ¿Tendrá
que ser resuelta en el puerto de descarga o no? Ellos hacen lo que les parece

mejor. Lo incluyen en el contrato. ¿Desea Vd. anular eso? Le prevengo lo más se-

riamente que no restrinja ninguna libertad de contrataciónisalvo que haya un

fundamento perfectamente justificado para ello, no teóricamente, sinó práctica-
mente, y que haya una demanda real para ello por todas las partes interesadas."

El Dr. Melo refutó los argumentos expuestos por Temperley diciendo:

“Brevemente me referirá a la exposición del señor Dr. Temperley. Nosou'os
no queremos hacer leyes que no estén basadas en los intereses y necesidades del
comercio. Tampoco buscamos una situación distinta para los intereses de América,

y. únicamente aspiramos a una situación igual pr/a el comercio de todas las na-

ciones.

“El régimen de Inglaterra a que se referia el señor Temperley de completa
libertad en las cláusulas de contrato de fletamento, fué y no es ya, porque asi lo
han pedido las colonias. Cuando en 1882 se reunió en Liverpool una asamblea de

armadores y cargadores, prevaleciendo los armadores impusieron la libertad abso-
luta para las cláusulas de irresponsabilidad. Pero ese régimen fué resistido en toda

Europa y ha caido en Inglaterra por las reglas de La Haya del año último. Esas

reglas de La Haya tienen como origen el reclamo de las colonias inglesas; son el

fruto del Imperial Shipping Committee que se constituyó como consecuencia de la

Imperial Star Conference a raiz de los reclamos de Australia y Nueva Zelandia

en defensa de su comercio. Bas reglas son una restricción a la libertad de contratar

porque están modeladas en la Harter Act, en la ley Canadiense y en la ley de

Nueva Zelandia, que definen la responsabilidad legal de todo transportador y pro-

hiben las cláusulas contractuales que la eximen con relación a determinado orden

de obligaciones. ¿Y porqué el Imperial Shipping Committee reclamó esas reglas?
Las exigió entre otros motivos por las estadisticas alarmantes de los casos de pér-
didas por robos, que según el “Times” (Trade Siipplement 20 de septiembre, 1920)
habian aumentado en- 75 %. De manera que ante ese y otros hechos, por exigencia
del comercio de las colonias y porque la aparente libertad no era sino la imposi-
ción (le las pólizas redactadas por los navieros, se llegó a las reglas de La Haya

que prohiben establecer la irresponsabilidad por pérdida, daño, negligencia o culpa
en el cuidado de la carga.

“Las Reglas de La Haya han tenido que aceptarse porque el régimen de la

libertad plena significa olvidar que el contrato de fletamento no es en la realidad

el producto de la libre voluntad de las partes sino la adhesión por el cargador a

la voluntad de los armadores.

“Nosotros buscamosamparo eficaz para los intereses del comercio de las na-

ciones de América que no tienen navíos para servir ese comercio. Eso es todo lo

que pedimos y nos basamos en lo que ha sido aceptado en Europa como expresión
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En la Segunda Conferencia. Nacional de Abogados celebrada

en 1926 se aprobó una. moción que consistía en solicitar a los po-
deres públicos que se modifican el Libro III del cód. de comercio,
incluyendo una disposmion que declarara la nulidad de las cláu-

sulas 12.

En la doctrina extranjera se ha planteado el problema de la

validez de la cláusula. atributiva de jurisdicción y se han susci-

tados los mismos argumentos que entre nosotros 13.

de concordancia entre encontrados intereses. Los destinatarios de mercaderias no

deben permanecer atados por cláusulas atributivas de jurisdicción que lo obligue
a buscar justicia en los puertos de Europa.
“La excepción de un pais de negros, en Africa, incapacitados para administrar

justicia, no nos debe preocupar. Nosotros no discutimos soluciones para casos excep-

cionales, ni tenemos porque detenernos ante esas posibles situaciones excepcionales
porque entonces olvidariamos la finalidad de esta Asociación, que es tratar de llegar
a fórmulas universales para todas las naciones civilizadas.”

A moción del delegado inglés Robert Temperley en la sesión plenaria se aprobó
la siguiente resolución: .

“La International Law Association habiendo considerado los fuertes sentimien-
tos expresados por los negocios de la comunidad de Buenos Aires que todas las

disputas entre armadores y consignatarios o los interesados en la entrega de la carga
sean decididas en cl puerto de descarga, recomienda la inserción (en tanto sea posi-
ble) de una cláusula en los charter parties y hills of lading en ese sentido y urgir
a la International Shipping Conference y a la Chamber of Shipping del Reino

Unido para que tome los pasos para asegurar ese objeto." (op. cit., pág. 127).
Hemos transcripta las opiniones de los distintos congresales porque son de sumo

interés para la interpretación del problema y creemos oportuno formular las si-

guientes acotaciones: a-

.

l.—Que los congresales utilizaron los términos “fletamento” y "transporte"
como sinónimos, cuando en realidad es menester distinguir el periodo previo a la

carga y aun los problemas que pueden plantearse en el puerto de carga de aquellos
que surgen una vez emitido los conocimientos y frente a sus beneficiarios.

El Profesor Sieveking tácitamente planteó esa distinción al comienzo 'de su

exposición.
2.-Está fuera de discusión que si se trata de una cuestión que se plantea en

el puerto de carga, con motivo de la ejecución del contrato de fletamento, es razo-

nable la elucidación de la misma en el puerto de carga.

3.—Cuando González Gowland dice que la finalidad inmediata del contrato

de fletamento es el transporte de la cosa a un puerto determinado, evidentemente
se está refiriendo a la finalidad mediata del contrato, después de la emisión del
conocimiento y pasando por alto toda la faz previa de poner el buque a disposi-
ción para su carga en virtud de un contrato de fletamento previo.

4.-A través de las palabras de los delegados Sievekinggv Fredericksen se

patentiza la necesidad de distinguir entre las relaciones que se establecen entre

fletante y fletador y transportador y consignatario.
Para la distinción entre contrato de fletamento y contrato de transporte y rela-

ciones entre fletante y fletador y transportador y consignatario ver nuestros traba-

jos citados en la nota 15

_ .12 Conferencia de Abogados de 1826 (publicación de la Federación). Despacho
de la Comisión de Transportes Marítimos, originado en un proyecto de los doctores
Melo y Crespo, y con disidencia de Roberto N. Lobos, delegado' del Centro de

Cab'otaje Argentino.

_13Ver Parana Tones, Las Cláusulas de los Conocimientos (La Cláusula atri-
butiva de jurisdicción), Bs. As., 1939, pág. 31.
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III. —EL CASO “COMTE C/YBARRA Y CÍA.”

9. — Características del caso. En 1936, la Corte Suprema se

abocó nuevamente al estudio de la validez de la cláusula atribu-
tiva de jurisdicción y en el fallo del 16 de noviembre se pronunció
decretando la nulidad de lla cláusula en concordancia con el dic-
tamen del Procurador General de la Nación Dr. Juan Alvarez.

Es muy importante exponer las características del caso por-
que contribuyen a fundamental la decisión del tribunal y las con-

clusiones que pueden deducirse del estudio del, fallo.

Se trataba de un contrato de transporte documentado me-

diante conocimiento, por el cual la empresa armadora del buque
“Cabo de San Agustín” se había comprometido a transportar des-
de Valencia y a entregar en el puerto de Buenos Aires dos cajones
de azafrán consignados a la firma Miguel Comte y Cía.

En el conocimiento, entre otras cláusulas favorables para el

transportador, se había establecido una por la cual los tribunales
del puerto de Sevilla serían los competentes para entender en cual-

quier demanda que pudiera plantearse como consecuencia dle cum-

plimiento del referido contrato de transporte.
A1 efectuarse la descarga los estibadores sustrajeron parte de

la carga y por tratarse de un delito tomó intervención la Prefec-

tura Nacional Marítima,, autoridad policial encargada de levantar
el correspondiente sumario.

10.-Dictamen del' Procurador de la Nación. El Dr. Juan

Alvarez en su dictamen, después de puntualizar las circunstancias

del caso, manifiesta que en su opinión y respecto a situaciones

con características tan especiales como las del caso subjudice, seria

útil modificar la jurisprudencia existente sobre la validez de la

cláusula atributiva de jurisdicción.

Expresamente destaca que la demanda por indemnización de

los perjuicios contra el transportador es consecuencia de un delito

cometido en el puerto de Buenos Aires y juzgado ya por los tri-

bunales argentinos, proceso del que no puede prescindirse para

apreciar si ha incurrido en responsabilidad el capitán por descui-

dar aquellas precauciones que aconseja la prudencia a fin de evitar

el robo.

Independientemente de ese primer argumento, el Procurador

de la Nación invoca el art. 100 de la Constitución Nacional, el 67

inc. 12 y los arts. 2, inc. 10, 3 y 12 de la ley 48, así como también

el art. 1° de la Ley 50 y los arts.1091 y 925 del cód. de comercio,
para concluir sosteniendo que la jurisdicción es un atributo de la

soberanía y que las leyes respectivas son de orden público.
Para reforzar su argumentación recuerda los fundamentos del

dictamen del Dr. Matienzo, que el comercio marítimo argentino
utiliza para el transporte barcos extranjeros y que así como los
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capitanes piden el embargo de la carga y el reconocimiento peri-
cial de la mercadería, es Justo adm1t1r la competencia de nuestros

tribunales cuando los_que se_ presentan son los consignatarios de

la carga, reclamando indemnizaciones por averías o faltas.

11- —El fallo de la SuPTGma Corte. La corte en su fallo sos-

tiene que habiendo la constitución reservado para, la nación el

derecho de legislar y de resolver todos los conflictos que se plan-
teen en materia de jurisdicción y comercio marítimo, no armoniza

con las normas que consagra esa tesis la doctrina de que existe

libertad de elegir la ley aplicable o los tribunales que deben en-

tender en los casos que se susciten.

Es un principio reconocido del derecho de gentes —dice el

tribunal- que toda Nación tiene jurisdicción sobre sus habitan-

tes, hechos que ocurran en su territorio y en los casos judiciales
que se produzcan a consecuencia de los mismos y cita la opinión
del Juez Marshall que comentando la cláusula. equivalente al inc.

12 del art. 67 de nuestra Constitución'Nacional, afirma que el

poder de reglar el comercio marítimo es el de prescribir la regla
que regulará ese comercio y que el pleno poder sobre la cosa re-

glada excluye el de otros sobre la misma cosa.

Textualmente dijo el fallo:

“Examinando el Chief Justice Marshall la cláusula semejante
“

de la Constitución de Estados Unidos de Norte América, en la.
“

célebre causa “Gibbons v. Ogden" inserta en Wheaton, pág. 1 y
“

siguientes y en la Colección de Fallos de Marshall hecha por
“Dillon (1903, pág. 421), se pregunta: “¿Qué es ese poder? Es

“el poder de reglar, es decir, de prescribir la regla que gobernará.
“ al comercio. Este poder semejante a todos los demás investidos
“

en el Congreso, es completo en si mismo, puede ejercerse en su
“

mayor extensión, y no reconoce otras limitaciones que las pres-
“

criptas en la Constitución. Ellas están expresadas en términos
“

claros y no afectan a las cuestiones que surgen en este caso, o
“

que han sido discutidas en el tribunal”; y haciéndose cargo de

“un argumento de la parte apelante en el que “hay mucha fuerza
“

y la Corte no está satisfecha de su refutación”, reconoce que
“

como la palabra reglar implica en su naturaleza, el pleno poder
“sobre la cosa que será reglada, excluye, necesariamente, la ac-
“

ción de todos los otros que deberian efectuar la misma operación
“

sobre la misma cosa”. La misma doctrina interpretativa corres-
“

ponde al inc. 12 del art. 67 de nuestra Carta Fundamental, pues
no es menos asertivo ni preciso el dicho precepto, .ni son me’nos
“

claras las razones de unidad jurisdiccional y de resguardo de

‘_‘la soberanía nacional que la informan".

Después de invocar las disposiciones legales citadas en el dic-
tamen del Procurador General se sostiene que lo dispuesto en el
art. 1091 del cód. de comercio importa declarar la competencia de
los tribunales argentinos, porque de lo contrario no se aseguraria
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la aplicación de las disposiciones de este ordenamiento, para con-

cluir diciendo que la jurisdicción federal es de orden público y que
sólo es prorrogable por razón del lugar dentro del territorio, pero
no en cuanto signifique excluir la competencia de nuestros tri-
bunales.

A la fundamentación que acabamos de poner de manifiesto
se agrega todo lo referente al carácter de adhesión que podía
invocarse en el caso, sosteniendo la Suprema Corte que se trataba
de la ejecución de un contrato de fletamento con cláusulas impre-
sas, prefijadas de antemano por el transportador y que no podia
admitirse la. validez de una cláusula que había dejado de lado
la jurisdicción de nuestros tribunales y disposiciones expresas de
la Constitución Nacional, de las leyes federales, del cód. de co-

mercio y aún mismo del cód. penal 1‘.

Después de anotar los considerandos del fallo y antes de re-

ferirnos a las reflexiones que nos sugirió su estudio, nos interesa
señalar desde ya que en el caso no estaba de por medio la inter-

pretación de una cláusula de un contrato de fletamento, sino de
un conocimiento que documentaba las obligaciones del empresario
en un transporte realizado mediante líneas regulares 1°.

Si bien podía considerarse realmente que la cláusula era de
las incluidas en forma irrazonable por el transportador, no puede

14 Ver Observations sur l'arrét de la Cour de Cassation de: Royaunne d’Italia

du 3 mars 1926, en “Revue du Droit Maritime Compare", t. 17, Enero-Junio, 1928,
pág. 478.

Para que pueda formar criterio el lector transcribian los incs. 8 y 9 de los
considerandos del fallo.

Inc. 8°—“Que careciendo de marina mercante la Nación Argentina, forzosa-
mente sus habitantes, importadores y exportadores, deben someterse a las reglas
que el interés y el espíritu nacionalista —y no pocas veces un mal disimulado

menosprecio o desconfianza por las leyes y jueces del pais- les dicta en forma de
cláusulas prefijadas, impresas o ineludibles de un contrato de adhesión; y así la

Constitución Nacional, las leyes federales y el Código de Comercio, cuando no el
mismo Código penal a pesar de sus categóricas declaraciones y mandamientos son

letra muerta frente a quienes, monopolizando el transporte, fijen su ley con el re-

sultado que se denunció sin réplica en las sesiones de la International Law Associa-

tion de Buenos Aires en 1922: de la pérdida frecuente de los derechos de los con-

signatarios argentinos, y el correlativo que traen esas cargas (conf. “Boletín de la
Sección Argentina”), tomo II, n° l, págs. 29 y sigts.)."

Inc. 9°-—“Que'la jurisprudencia extranjera se orienta hacia la desaprobación
o ineficacia de las cláusulas en los contratos de'fletamento que, al igual de la n° 30

de la póliza de fs. 43, prorrogan la jurisdicción para el conocimiento de dichos
contratos. Así la Corte de Casación del Reino de Italia, en fallo del 3 de marzo de

1926, decidió que: (Las cláusulas del contrato que anulan la competencia de los
tribunales italianos son nulas como contrarias al orden público, de que participa
la organización de la jurisdicción y como contrarias a la soberanía del Estado a

quien esas cláusulas deniegan uno de sus atributos esencialesi. (Conf. “Revue de
droit maritime compare", t. 17, págs. 475 y sigts., año 1928)."

15 Sobre concepto de fletamiento y transporte puede verse “Fletamento
contratos sobre utilización del buque" en. Enciclopedia Omeba, t. XII, pág. 336 y
“Derecho de la Navegación, Parcularismo y autonomia", pág. 47.

65



generalizarse esa manifestación sobre el contrato de adhesión a

todas las cláusulas del contrato de transporte y menos aún, exten-

derse sus conclusiones a las cláusulas de las pólizas de fletamento.

Sin embargo, estas fueron las consecuencias que dedujeron los

tribunales federales de la resolución dictada por la Corte Supre-
ma en el caso que comentamos y, recién en los últimos años, la

Cámara. Federal de la Capital está. señalando tímidamente una

reacción en sentido contrario 1°.

1V. -— REFLEXIONES

De la lectura y estudio de los considerandos del fallo se des-

prenden algunas conclusiones de carácter fundamental.

12. — Teyjn'inología:fletamento y transporte. De acuerdo a

la denominacmn moderna, en el caso se trataba del incumplimiento
de un contrato de transporte y no de fletamento.

Aún para aquellos que identifican fletamente y transporte
es necesario distinguir el contrato que se documenta con el cono-

cimiento y que no supone la extensión previa de una póliza de

feltamento, de cuando ha existido este contrato previo.
En el art. 1019 del cód. de comercio se denomina fletamento

a carga general al contrato por el cual el capitán del buque recibe
efectos de cuantos se le presentan y lo común era-en la época de

sanción de las normas-fuentes de nuestra ley que el buque perma-
neciera en puerto hasta obtener carga suficiente.

A fines del siglo pasado y comienzos del presente cambiaron
las modalidades del contrato y se realiza el transporte mediante

buques de línea y de acuerdo a condiciones comúnmente prede-
terminadas por el transportador que son realmente de adhesión

para el titular de la mercadería y de aquí la reacción que se pro-
duce en todos los países contra las cláusulas del conocimiento.

Por el contrario, el contrato de fletamento sea a tiempo, por
viaje, total o parcial es el que se documenta mediante una póliza
extendida generalmente antes de que el buque se encuentre en

puerto y a pesar de que se usan formularios clásicos, las condi-

cions y las obligaciones establecidas son el producto de un cam-

bio de puntos de vista de 'las partes.
Nuestro Supremo Tribunal utiliza. el término fletamento como

sinónimo de contrato de transporte marítimo sin perfilar las dis-

10 Ver op. cit., nota anterior, Caso Sud América Terrestre vs. Agendas Ma-

rítimas Unidas S. R. L. (buque Olimpia), fallo Cám. Federal Cap., del 29 de
marzo 1956, publicado en el diario “La Ley", del 8 de julio de 1956.

.

En el caso “La Holanda Sudamericana Cia. de Seguros vs. Capitán, propieta-
rios, armadores, agentes del buque “Cometa”, el Dr. Bidau en su voto destacó que
las cláusulas de un contrato de adhesión son inválidas cuando son arbitrarias e irra-

zonables, reaccionando en contra de la generalización efectuada por la jurispru-
dencia de la Cámara Federal.
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tintas características que aún dentro de una misma calificación

presentan las dos instituciones 17.

13. —Fundamento de la nulidad. La. cláusula fue conside-
rada nula, en primer lugar y sobre todo, por referirse a un pro-

blema de fundamental importancia como es el que concierne a la

jurisdicción de los tribunales encargados de dirimir los conflictos

que pueden plantearse en caso de incumplimiento de contratos
marítimos.

'

En segundo lugar, se invocó la circunstancia de tratarse de
un contrato de transporte o fletamento a carga general, realizado

_de acuerdo a. condiciones predeterminadas por el transportador
e impresas en el documento que resulta ser de adhesión para el
titular de la mercadería.

14. — La. tesis del contrato de adhesión. Evidentemente el
contrato de transporte, documentado por conocimiento puede ca-

lificarse de adhesión y sostenerse que algunas de sus cláusulas

responden a una imposición arbitraria de la parte ofertante por
traducir una pretensión irrazonable.

Entre ese tipo de cláusulas nulas o anulables judicialmente
estaría la que atribuye jurisdicción a los tribunales del puerto de

carga, de matrícula del buque o del domicilio del transportador
de ultramar, para decidir todos los litigios que pudieran plantearse
con motivo del incumplimiento del contrato por faltas o averías

de la carga en el puerto de destino.

En ese caso, jugarían o serían invocables todos los argu-
mentos que se han expuesto para declarar la invalidez de las

cláusulas del conocimiento y de aquellas abusivas de los contratos

de adhesión.

La situación sería distinta si se tratara de una cláusula atri-

butiva de jurisdicción establecida en un contrato de fletamento,

mediante el cual el fletante se compromete a poner a disposición
del fletador un buque para cualquiera de las finalidades previstas
específicamente en el contrato, porque en esos casos no sería

invocable el argumento del contrato de adhesión para anular la

cláusula por la que las partes acuerdan que cualquier conflictoque

se planteare entre ellas tiene que decidirse ante los tribunales de

un determinado país.
Hacemos notar que nos estamos refiriendo a las relaciones

entre fletante y fletador, documentadas en un convenio celebrado

libremente y con la inclusión de cláusulas que son el producto de

una libre discusión de las partes.

15. — Nulidad de la cláusula, en el contrato de fletanwnto. No

obstante lo expuesto en el número anterior, dudamos de que nues-

17 Ver nota 15. Fallo del 21 abril de 1960. Registrada nl t. 27, f. 340 del

Libro de Sentencias.
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tros tribunales en esos casos en que no está de por medio un

contrato de adhesión, aceptaran declinar su jurisdicción, si se

plantea un conflicto en uno de nuestros puertos y algunos párrafos
de los considerandos del fallo dictado en el caso “Comte c/Ybarra"
podrían invocarse en apoyo de la jurisdicción de los tribunales

argentinos.
La Suprema Corte especificó en los considerandos 4, 5, 6 y 7,

que la jurisdicción federal en razón de la materia es inderogable
y que es un atributo inherente a la soberanía del Estado Nacional
la facultad de decidir los litigios que naturalmente deben ser re-

sueltos por sus tribunales, cuando cualqueira de las partes se

presente a los mismos reclamando justicia.
A pesar de que la inderogabilidad de la jurisdicción federal

es invocable en el orden interno, se puede decir que se justifica
aún más en el orden internacional en ciertos y determinados casos.

Nuestra Constitución consagra la legislación y jurisdicción
federal exclusiva por la importancia que revisten las causas de

Almirantazgo y jurisdicción marítima y tratándose de conflictos

que se planteen ante nuestros tribunales no sería válida la dero-

gación anticipada de su competencia, mediante la atribución de

jurisdicción a tribunales que no serian los que tendrian que in-

tervenir imperiosamente en caso de no establecerse cláusula alguna.
La Norma Suprema de nuestro ordenamiento, al igual que

la constitución estadounidense reserva al gobierno federal la le-

gislación y jurisdicción en todo lo referente a las causas de Almi-

rantazgo, comercio y jurisdicción maritima, excluyendo tácita-

mente la posibilidad de que otros Estados ejerzan esas mismas

facultades y si se argumenta que en materia de jurisdicción
marítima no cabe la renuncia anticipada a la competencia de los
tribunales que normalmente deben intervenir, podria sostenerse

que a pesar de que el contrato no fuere de adhesión, no tendría

valor la cláusula mediante la cual anticipadamente al planteo
del caso o conflicto se atribuyera competencia a un tribunal ex-

tranjero 1°.-

13 Expresamente se ha resuelto en Estados Unidos y en Inglaterra que sus

tribunales pueden declarar su' jurisdicción a pesar de que anticipadamente alguna
de las partes hubiera renunciado a la misma. x

En Estados Unidos el tribunal puede declinar o aceptar discrecionalmente su

jurisdicción cuando existe una cláusula atribuyendo jurisdicción a un tribunal ex-

tranjero. Ver: STEPHAN DOR, Bill of Ladíng Clauses ¿G the Inta'national Conven-
tion of Bmssels, 1924- (Hague Rules). Comparativa Law, 1956.

_

En el caso: "Carbon Black Export, Inc vs. Steamship Monrosa, and Navma-
zione Alta Italia”, fallado el 18 de abril de 1958, se decidió" que aunque se en-

cuentre consagrada en el conocimiento una cláusula atributiva de jurisdicción, según
la cual las demandas sólo podrán entablarse ante los tribunales de la ciudad de

Génova,esa cláusula es contraria al derecho público, y no puede impedir la acción

interpuesta por ante los tribunales ameriCanos. .

_

Cabe destacar que en ese caso se u-ataba del reclamo de un cargador amen-

cano contra un armador italiano por incumplimiento de un transporte realizado
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Esta conclusión la encontramos latente en los considerandos
del fallo “Comte c. Ybarra”, así como también en el dictamen del

Procuraer Matienzo que hemos comentado en el N9 7, pero de-
bemos senalar que es discutible y que en última instancia depende
que el tribunal considere o no que esta en presencia de un prin-
c1pio de orden público inderogable, frente al cual carecen en abso-
luto de _v_alorlas cláusulas que pudiesen consagrar los particulares.

16. — Circunstancias del caso y ambientales en 1936. El fa-
llo dictado en el caso “Comte c/Ybarra" debe ser analizado en

relación a las circunstancias del caso y al ambiente en que se

planteó en el año 1936.
El reclamo se interpuso por haberse" sustraído, durante la

descarga y en nuestro puerto, parte de los efectos transportados;
es decir, que se había configurado un delito de competencia de
nuestros tribunales, en el que legítimamente había tomado inter-
vención la autoridad policial (Prefectura Nacional Marítima) y
estaba de por medio la ejecución de un contrato de transporte
cuyo cumplimiento, en última instancia, debía verificarse en Bue-
nos Aires, puerto de descarga y de entrega de la mercadería.

Hasta ese entonces se había reconocido la validez de todas
las cláusulas del conocimiento y en muchos casos resultaban ilu-

sorios los derechos de los consignatarios, porque no les convenía

recurrir por faltas o averías en las mercaderías a tribunales ex-

tranjeros, con todos los inconvenientes que trae aparejada la ra-

dicación de un juicio ante tribunales de otros países.

Nuestro país no tenía marina mercante y todo el transporte
de ultramar se realizaba en buques de pabellon extranjero, cuyos
armadores establecían cláusulas que reducían al mínimo o prácti-
camente suprimían los derechos de los consignatarios.

Realmente el contrato de transporte en buques extranjeros,
documentado por conocimientos redactados a su arbitrio por los

armadores, podía calificarse de adhesión, porque los titulares de

la mercadería, cargadores o consignatarios, debían ajustarse a las

de Estados Unidos a puertos italianos y que la acción se fundaba en. conoci-
mientos en los cuales se había establecido una cláusula atributiva de junsdaccxón
a los tribunales del puerto de Génova.

Se invocó la regla establecida por la cual "las previsiones de los contratos que
intenten privar de jurisdicción a las Cortes por adelantado, son nulas". Tambien
se dijo que el contrato de transporte habia sido ejecutado parmalmente en )|.ll'lSd.lC-
ción americana.

Ver: American Maritime CaSes, 1959 N° 6, junio, pág. 1335.

Sobre el carácter constitucional y de orden público de la jurisdicción de los

tribunales americanos. Ver Standard W. L. obra citada y comentarios expuestos en

laa notas 13 y 22 'de nuestro trabajo “La Conferencia de Bruselas de 1957_sobre
unificación de la legislación marítima". (STANDARDW. L., Limited Sea Disaster

Liability, “Bar Bulletin of the New York County Lawyer's ASSOCIBUOD",sept-nov.

de 1956).
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condiciones prefijadas por el transportador que generalmente no

contemplaba los intereses de aquellos.

El caso “Comte c/Ybarra” era muy propicio para que se rea-

lizara un cambio de jurisprudencia en materia de validez de la

cláusula atributiva de jurisdicción y de aquí que se invocaran en

el fallo las circunstancias —del caso y del medio ambiente que justi-
ficaban la declaración de competencia de nuestros tribunales y la

anulación de la cláusula.

17. — El problema fundamental en el caso “Comte c/Ybana”.
Independientemente de la solución de la sentencia que se ajustaba
en un todo a las características del caso, en la resolución de la

Suprema Corte se plantea el problema de la jurisdicción federal
en causas de Almirantazgo y jurisdicción marítima .

I

Expresamente se dijo que el ejercicio de la jurisdicción siem-

pre se ha considerado como un atributo d'e la soberanía estatal

y si en el conocimiento se reserva a los tribunales extranjeros la
decisión de los reclamos a plantearse contra los armadores o

transportadores se sustraen a la competencia de los tribunales

argentinos, casos que por imperio de la Constitución Nacional
deben ser resueltos por la justicia federal.

El problema fundamental a resolver —que como hemos dicho
se encuentra latente en el fallo del caso “Comte c/Ybarra” se

puede resumir en la siguiente proposición.
‘

¿Es válida la renuncia anticipada a la jurisdicción de nues-

tros tribunales en las causas marítimas cuando de no existir la

cláusula tendrían que ser resueltas por nuestros tribunales?

Si se contesta afirmativamente la pregunta, evidentemente

sería nula toda cláusula que derogara anticipadamente la juris-
dicción de nuestros tribunales, aunque se encuentre inserta en un

contrato de fletamento, celebrado por las partes en un pie de

igualdad.
Por el contrario, si se adopta la tesis de que la cláusula fue

declarada nula por considerar que no había sido aceptada libre-

metne por las partes, nada impediría reconocer validez a la. cláu-

sula si la misma se inserta en un contrato de fletamente que no

pudiera sostenerse que fue el producto de una imposición de la

parte más fuerte en el cóntrato.

18. — Consecuencias del fallo “Comte c/Ybarra”. Así como

hasta el ao 1936 se reconoció, en principio, validez a las cláu-

sulas del conocimiento, a partir de entonces la tendencia fue

precisamente la contraria y se declararon inválidas todas las cláu-

sulas del conocimiento que contradecían las disposiciones de nues-

tra ley, sin examinar si las mismas respondían a una imposición
arbitraria y si las disposiciones de la ley debían ser revestidas del

carácter de orden público.
Puede confirmarse la exactitud de nuestra afirmación, con-

sultando los fallos posteriores al dictado por la Cámara Federal
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en el mismo caso “Comte c/Ybarra y Cía”, cuando este tribunal
se abocó a las defensas de fondo 1°.

Hemos tenido oportunidad de pronunciarnos en numerosas

oportunidades acerca del criterio que debe seguirse al encarar la

aplicación de las cláusulas del conocimiento y es absurdo anular
cláusulas razonables que se encuentran justificadas causalmente

y que no contradicen ningún principio de orden público de nuestra

legislación 3°.
'

Si los conocimientos reflejan las condiciones de acuerdo a las
cuales se realizaz el transporte marítimo de ultramar, contem-

plando los más diversos intereses contrapuestos, no pueden ge-
neralizarse afirmaciones que sólo tienen vigencia para aquellos
casos en que las cláusulas responden a una imposición arbitraria

y entonces sí puede argumentarse que son contrarias a los prin-
cipios- consignados en los arts. 21, 500/2, 953 del Código civil y
concordantes de nuestro ordenamiento.

La Cámara Federal de la Capital en algunos votos del Dr. J.
F. Bidau está insinuando una saludable reacción frente a esa ten-

dencia injustificada y que se sintetiza en la calificación de nulas
a todas las cláusulas del conocimiento.

V. — PROYECTO DE LEY

Con posterioridad al fallo de la Suprema Corte de 1936 en

el Congreso de Montevideo de 1940 se consagraron las ponencias
que en 1922 en la Conferencia de la International Law Assotiation

habían formulado los delegados argentinos.
González Gowland fue quien actuó como miembro informante

del Tratado de Navegación Comercial y precisamente en su expo-
sición destacó el movimiento general en el sentido de declarar la

nulidad de las cláusulas atributivas de jurisdicción, mencionando

el proyecto de revisión del Cód. de Comercio Francés, el de

Navegación de Marruecos de 1919. la Ley de Nueva de

1922, de Australia de 1924 y el art. 10 de la Ley de abrll de 1936,
de Francia.

Enelart.27del Tratadoseestablecequeesnulatodacláu-
suladelcontratodefletamentoydetransportedemercaderías

¡'Cantec/YbamyCiLfaIbdelaGámanFedaaldelaCapñaLdefedn
7denoviemhede1938,en“J.A.",t6&,_pág.407.
PraimanosnImpatdeiImeLdyMÍanoCánFeiCap.

17m19-lla1“J.A.'(',I:75,pá5231_.i

del“,mom;- mmymdwes
_

humanas.
uaeGrange"y Prhm',íalln€ám.Fed.Cap.6navmmhe194-G,en

d agnaylavaliht}:
hsdamnlasddcmnámmiomflaley”,t81,8eoc.DocLVer
“¡Emmy

'

Ver. op.a't,mtalfi.
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que establezca otra competencia que la de los tribunales del lugar
de ejecución o a opelón del demandante los del domicilio del

demandado 21.

Antes de finalizar nuestra exposición deseamos señalar que

Malvagni en su proyecto de ley general de la navegación, establece

la nulidad de toda cláusula atributiva de jurisdicción a un tribu-

nal distinto que los nuestros, cuando se trata de contratos de

fletamento total o parcial o de transporte de cosas o personas

y cuyas obligaciones respectivas deban cumplirse en la República.
Textualmente dice el art. 832:

“Los tribunales nacionales son competentes para conocer
“

en los juicios derivados de los contratos de utilización de
“ los buques cuando las obligaciones respectivas deban cum-
“

plirse en la República, salvo la opción del demandante pOr
“los tribunales del domicilio del demandado.

En los contratos de fletamento total o parcial o de trans-
“

porte en líneas regulares o de bultos aislados en un buque
“

cualquiera, o de personas y en general, en todo contrato en
“

que el transportador asuma la obligación de entregar los
“ efectos en destino, es nula toda cláusula que establezca
“

otra competencia”.
Con la disposición redactada con acierto por Malvagni se

consagra la nulidad para todos los contratos de fletamento, total
o parcial y para el contrato de transporte de cosas o de personas
sólo en cuanto las obligaciones de las partes deban cumplirse en

la República.

21 En materia de transporte aeronáutico el art. 28 de la ConvenciómdeVar-

sovia de 1929 establece a opción del demandante la jurisdicción del domicilio del

transportador, del domicilio principal de su explotación o del lugar donde posea
un establecimiento por cuyo conducto haya sido ultimado el contrato y en el art.

32 de la Convención se aclara que son nulas las cláusulas del contrato de trans-
porte que modifique su regulación legal mediante la determinación de la ley aph-
cable o modificando las reglas de competencia.
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